
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de agosto dos mil veintitrés  

 

CECMC Rdo 2023-286 - Resuelve 

 

Atendiendo la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante, 

téngase como nueva dirección para efectos de notificaciones del extremo 

pasivo, la indicada en memorial que antecede, ésto es: Cra 9 Este N° 54B-26, 

Barrio La Sierra de Medellín, Ant.. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 


